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SILVIA M. sTeRUREE-VTAASulAPALOM1NCt 

—•• 	 Hancayo, 	I AE3R ?017 

-------EL CONSEJO UNIVERSITARTO ,DE LA UNIVERSIDAD. NACIONAL DEL CENTRO DELPERÚ; 

Visto el Oficio N° 00668-2016-D-CEPRE-UNCP del 06 de diciembre de 2016, a través del cual el 
Director del Centro de Estudios Pre Universitarios-CEPRE, remite el Presupuesto 2017 para su 
aprobación. 

CONSIDERANDO. ;  

Que, el Artículo 18° de la Constitución Política del Perú, establece Cada universidad es autónoma 
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidadeS 
se rigen_por sus prppios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 

Que, el Directjr 	Centro de Estudios Pre Universitarios, presentó el presupuesto 2017, de los 
rá Ciclos: Intensivo 2017, Normal 2017-II, Normal 2018-1, Primera Selección 2018, Pre Prime 

Selección 2017-1 y 2017-II, Ciclo CEPRETON 2017-1 y 2017-II y Ciclo Inténsivo 2018, para su 
evaluación, aprobáción y pronta ejecución; 

Que, según Informe N° 0171-2017-OPRES/UNCP del 06 de marzo de 2017, la Jefe(e) de la Oficin0 
de Presupuesto, refiere que el presupuesto 2017 del CEPRE tiene un presupuesto autofinanciad() 
por' cuya prestación de servicios prevé obtener ingresos por el monto de SI. 7'013,000.00, los 
gastos por costos de operación ascienden a S/. 5'490273.66; y constatando que existe 
concordancia de ingresos y gastos con s.;us correspondientes clasificadores menciona que 's0 
cumple el principio',  regulatorío "Equilibrio Presupuestario" señalado en el Artículo de la Ley N° 
28411 Ley Genera) del Sistema Nacional de Presupuesto, es decir los ingresos pueden solventar 
los gastos programados, siempre y cuando se cumplan las metas proyectadas; el Director del 
CEPRE está en la obligación de remitir el balance económico financiero una vez concluida l0 
ejecución del presupuesto, a fin de evaluar los resultados y cumplimiento de las metas; 

Qué, la Comisión 'de Economía, Finanzas y Administración de Consejo" Universitario en sesión 
realizada el 27.0322017 acordó aprobar el Presupuesto 2017 del Centro de Estudios Pre 
Universitarios; y ' 

De conformidad a la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y al acuerdo 
de Consejo Universitario del 28 de marzo de 2017; 

	 RESUELVE: 

c\ohAl. 
ooxyAL egístrese, comuníquese y cúmplase  
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1° APROBAR el Presupuesto del Centro de Estudios Preliniversitarios-CEPRE 2017, el 
mismo que en anexo firmado y sellado forma parte de la presente resolución. 

2° 1 DISPONERIque el Director del CEPRE ÚNCP remita al finalizar el añp, el balance económic9 
financiero, a,fin de evaluar los resultados y cumplimiento de metas. 

- -3p !- ENCARGAR e4cumplimiento de la presente resolución al Vicerrectorado Académico, Dirección 
General de 4dministración, a través de las Oficinas Generales, oficinas y unidades 
correspondientes. 
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